
REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, veintitrés (23) de marzo de dos mi l veintidós (2022). 

Avóquese el conocimiento del presente proceso de pertenencia. 

Integrado así el contradictorio se dispone con fundamento en el artículo 375 del 

c.g.p., en concordancia con el artículo 372 ibidem, dispone 

/ del día  /71)  del mes  4,9 (9-1/9 
el firÇ de l levar a cabo la di l igencia de inspección judicial. 

Cumpl ido lo anterior, se dispone señalar la hora 

del mes 

señalar la hora de las 
--

del año   con 

L9 pir; 

del año  '26 722

del día 

con el 

fin de l levar a cabo la audiencia inicial. En la audiencia se resolverá sobre las 

excepciones previas presentadas, interrogatorios, fijación de hechos y del l itigió, 

pruebas y de ser procedente alegatos y fal lo. 

Previo a lo anterior por secretaria cérrásele trasladq de las excepciones de mérito 

que hubiesen presentado 

EDWIN ANDIES PINEROS ANDRADE 
Juez 

2021 00308 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, veintitrés (23) de marzo de dos mi l veintidós (2022) 

En atención a lo sol icitado por las partes, y al tenor de lo dispuesto en el art. 312 

del C.G.P., se dispone: 

I. Declarar la terminación del proceso EJECUTIVO SINGULAR de FINANCIERA PROGRESA 

contra AURA DEL CARMEN PADILLA VALENCIA por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

2. Ordenar la cancelación de las medidas cautelares que aún se encuentren 

vigentes. Ofíciese como corresponda, controlándose por la secretaría 

cualquier embargo de remanentes. ENTREGUESE el titulo o deposito existente 

a la parte demandante. 

3. Desglosar a favor y a costa de la parte ejecutada los documentos que sirvieron 

como base de la obl igación. 

4. SIN COSTAS 

5 Previa anotación en los l ibros correspondie , rchívese oportunamente el 

proceso. 

Notifíquese, 

EDWIN/MI/RES Fi ANDRADE 

2020 00192 


